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INSPECCION SEGUNDA A DISTRITAL DE POLICIA - CHAPINERO 

 
AUTO NUEVA FECHA AUDIENCIA VIRTUAL 

 
Bogotá D.C., 22/01/2025 

 

EXPEDIENTE NO. 2021523490105681E 

QUERELLANTE 
SONIA JOHANNA ORTEGA CHAVEZ 

johannaortegachavez@yahoo.es 

APODERADO 
CAMILO ANDRES PEÑA ANGARITA 

camilop.abogado@gmail.com 

QUERELLADO  

YLLANDA VELAZQUEZ VARGAS, ROSALBA ISABEL NUÑEZ 
VELASQUEZ, YULIJOHANA MUÑOZy COMPAÑERO 
PERMANENTE. 

yolivv64@gmail.com, sociomundo@icloud.com 

ASUNTO: 77.2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmuebles o mueble por 
causa de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las 
averías o daños en el propio inmueble que pongan en peligro, perjudique o 
molesten a los vecinos. 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia del pasado 28 de AGOSTO de 2024 fue aplaza en razón que la parte 

querellante le fue imposible conectarse a la audiencia, según aluden en la comunicación con Rad. 

20245210088632 del 28/08/2024, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 de la 

Ley 1801 de 2016, este despacho  

RESULEVE  

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para dar continuidad a la audiencia el día 13 de mayo a las 09:00 HORAS, 

de conformidad con artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, este despacho. 

SEGUNDO: Citar por el medio las expedito a las partes y enviar a los correos el LINK para su ingreso a la 

diligencia por el sistema TEAMS. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
YESSICA TATIANA ROMERO POVEDA  
Inspector 2 A Distrital de Policía de Chapinero  
 
Elaboró: Gloria Isabel Parra – Auxiliar Administrativa 
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